
 

 

 
     

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              PRINCIPIOS DEL DERECHO NOTARIAL 
Unión Internacional del Notariado Latino:   formulan   líneas  fundamentales  de la Institución Notarial  

 

ROGACION DE PETICION – SOLICITUD - actuar únicamente por mandato de autoridad pública o a 

pedido de partes interesadas o su representante -  Relación jurídica se da entre Notario y requirentes 

INMEDIACION  recibir personalmente la declaración de voluntad de las partes: Formula:  Ante Mi  

ACUERDO se da entre partes interesadas, por calificación  previa  del consentimiento  o  convenio 

 

FE PUBLICA  orden publico  – intervención Oficial Publico  – documentos  – autenticidad y  validez 

AUTENTICIDAD fe notarial o legitimada – ejercicio de funciones por delegación expresa:  Estado 

MATRICIDAD se plasman actos jurídicos en   protocolos, como condición de validez de documentos 

REGISTRO documentación:   actos, negocios, hechos jurídicos  y mantener indemnes en el tiempo 

 

LEGALIDAD: Ajustar la voluntad de los requirentes -  a  las figuras jurídicas reguladas en las leyes 

CALIFICACION:  formulación en  actos y negocios  jurídicos correspondientes conformes a  la ley 

SEGURIDAD JURIDICA:  comprobar  que  hechos y actos jurídicos no son contarios a  las  leyes  

 

 LIBRE CIRCULACION DE LOS DOCUMENTOS NOTARIALES reconocimiento de 

validez de los documentos notariales a nivel internacional – No a la  Libre  Circulación  de los servicios  

 

SON O NO FUENTES DEL DERECHO Inspiran los textos legislativos – Formas de actos 

jurídicos deben respetar: legalidad – para:  seguridad de los actos y la publicidad – valores del derecho 

 

  

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 








